
CONSTANCIASECRETARIAL.agosto 03/20, o Despacho ael señor Juez lo presente-actuación
informando que no se realizo lo audiencia que esfaba señalado paro el día 05 de marzo del
presente año, en rozón o que el titular del Despacho se encuentro incapacitado y
posteriormente por Acuerdo del C.S.Judicatura, W CSJVAA2Q-15del 16de marzo de 2020,
y lo gravé pandemia que afecto 01 País, se autorizó el cierre extraordinario de los
Despachos de términós o partir del 1 de julío de 2020.Asímismo, se indico que el presente
_judiciales: igualmente; conforme lo dispuesto el Acto Administrativo PCSJA20-11567del 5 de
junio del presente año del CSJ, se acordó el levantamiento de lo suspensión proceso está
paro reprogramar fecho paro audiencia. Favor proveer
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Santiago de Cali, agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).

Conforme lo constancia' secretarial que. antecede y lo establecido normativo mente, se
hoce necesario lo reprogramación de lo audiencia, conforme 01 cronograma de audiencias
del Despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - Valle del
Cauca,

PRIMERO:

1.1.

1.2.

1.3.

RESUELV E:

REPROGRAMARlo AUDIENs;/Ade PRUEBAS y DECISION, por¡,¡el díaW- del mes de fU£::!]JJel año ~2<L , o los -~-'(21)tk-"--
INTERROGAOTRIOS: recepcionar los interrogatorios de los portes
concerniente 01 trámite incidental.

DOCUMENTALES: tener cómo pruebas documentales los
aportados por lo porte d'emandante, lasque se valorarán en
'el mO'mento procesal pertinente.

TESTIMONIALES: recibos e el testimonio 01 señor FERNANDO
PEÑARANDA VELEZ.

SEGUNDÓ: REQUERIR o
electrónicos
virtual ...

los portes poro que alleguen los direcciones'
de los portes, poro efecto de lo audiencia,

. TERCERO; NOTIFICAR lo presente 'providencia o quienes correspondo
conforme o lo ley ..

, LA JUEZ,
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